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EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN: Juzgado de Familia de La 

Ligua, domicilio Vicuña Mackenna 268, La Ligua, causa RIT C-

430-2025, sobre Alimentos, cesación y Alimentos, rebaja, 

caratulada “BOTELLO/BOTELLO”. DEMANDANTE: Carlos 

Luis Botello Cartagena, RUN 13855604-2, DEMANDADA: 

Antonella Francesca Botello Marchans, RUN 20461272-2. Se 

solicita el cese de los alimentos y la rebaja de estos, como 

también, el cese provisorio. Por resolución de 29 de octubre de 

2025 se da curso a la demanda y se confiere traslado a la 

demandada de la solicitud de rebaja provisoria. Por resolución 

de 22 de abril de 2026 se hace lugar a la solicitud de notificar a 

la demanda, doña Antonella Francesca Botello Marchans, RUN 

20461272-2, mediante avisos de conformidad a la norma del 

artículo 54 del Código de Procedimiento Civil respecto de la 

demanda y la resolución recaída en ella. Fecha de audiencia: 

3 de julio de 2026, 10:00 horas, sala 2, DE FORMA 

PRESENCIAL 

 


